
Corresp. Expte.- D-00550/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13586 

Artículo-1º:-Convalídase el Acuerdo Marco de Colaboración Mutua, suscripto el día 
14 de octubre de 2022, entre la Municipalidad de Lanús, representada por 
el Señor Intendente Municipal Interino Diego Gabriel, KRAVETZ, D.N.I., y 
la empresa TR Argentina S.A., C.U.I.T Nº 33-71155787-9, representada por 
su Presidente el Señor Ricardo Fabián MINICUCCI, que tiene por objeto la 
cesión de parte del espacio de la Delegación Municipal Sureste "Monte 
Chingolo", ubicada en la calle Pitágoras Nº 4500, del Partido de Lanús, a la 
empresa TR ARGENTINA S.A., para la instalación de un cajero automático 
no bancario y una terminal de autoservicios "TAS - Pago 24", destinada al 
cobro y pago de servicios e impuestos; cuyo Convenio forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2º :-Comuníquese, etc.-

EVISO 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de noviembre de 2022.-

HÉCT JORGE MONTERO 
------ SECRETARIO 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE ONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 4571
DE FECHA 04 NOV 2022
Registrada bajo el N° 13586.........................
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